
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 13 de diciembre de 2022. A despacho del 

señor Juez el presente encuadernamiento informándole que; (i) La secuestre 

señora HILDA MARÍA DURAN CAICEDO presenta informe de entrega del 

inmueble objeto de litis, donde indica la imposibilidad de realizar la entrega 

deprecada toda vez que el señor ANIBAL HURTADO se negó a cooperar 

para la entrega y; (ii) el apoderado judicial de la parte actora, aportó el 

Certificado de Tradición del inmueble con folio registral 378-17699 donde se 

observa la Anotación No. 026 con modo de adquisición adjudicación en 

remate, ordenado por este Despacho judicial; así como el acta de 

protocolización de remate. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

  

 Auto interlocutorio número: 1379  

 

ASUNTO  : ORDENA CONTINUACIÓN DEL SECUESTRO 

PROCESO : DIVISORIO  

DEMANDANTE : DIMEL INGENIERIA S.A. 

DEMANDADO : ANIBAL HURTADO SOLIS Y OTRA 

RADICACIÓN : 765203103003-2017-00099-00 

 

Vista y verificada la constancia secretarial que antecede y; ante la imposibilidad 

de entregar el inmueble secuestrado por parte de la señora secuestre HILDA 

MARÍA DURAN CAICEDO, atemperándonos a lo dispuesto en el artículo 37 en 

concordancia con el artículo 42, 302, 308 y 309 del C.G.P., se COMISIONARÁ al 

ALCALDE MUNICIPAL DE CANDELARIA para la practica de la diligencia de entrega 

del bien inmueble con FMI: 378-17699, en la que no se admitirá oposición alguna 

(art 308#4 y 309 CGP.) 

Al comisionado le otorga amplias facultades, especialmente la facultad de 

subcomisionar, en atención a los artículos 37 y 308 del Código General del 

Proceso. De igual manera, se le faculta para realizar la entrega con 

acompañamiento de la fuerza pública de ser necesario. LIBRESE el despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

Para cumplir con la presente comisión, se fija al comisionado un plazo de 10 días 

hábiles.  

 

Igualmente, se agregará para que obre en el expediente el Certificado de 

Tradición No. 378-17699 de la O.R.I.P. de Palmira en el que consta la inscripción 

del remate a favor de la SOCIEDAD DIMEL INGENIERÍA S. A. y la Copia de la 

escritura Pública No. 2.038 de fecha 1 de diciembre de 2022, de la Notaría Cuarta 

de Palmira, a través de la cual se protocolizó la providencia que aprobó el 

remate; mismos que se le dará trámite en el momento procesal oportuno.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE CANDELARIA 

VALLE, para que practique de la diligencia de entrega del bien inmueble con 

FMI: 378-17699, en la que no se admitirá oposición alguna (art 308#4 y 309 

CGP.). Para cumplir con la presente comisión, se fija al comisionado un plazo de 

10 días hábiles. 

 

Se le otorga amplias facultades, especialmente la facultad de 

subcomisionar, en atención a los artículos 37 y 308 del Código General del 

Proceso. De igual manera, se le faculta para realizar la entrega con apoyo 

de la fuerza pública de ser necesario.  

 

LIBRESE el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre en el expediente el Certificado de 

Tradición No. 378-17699 de la O.R.I.P. de Palmira en el que consta la inscripción 

del remate a favor de la SOCIEDAD DIMEL INGENIERÍA S. A. y la Copia de la 

escritura Pública No. 2.038 de fecha 1 de diciembre de 2022, de la Notaría Cuarta 

de Palmira, a través de la cual se protocolizó la providencia que aprobó el 

remate; mismos que se le dará trámite en el momento procesal oportuno 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

nbg 
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